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race 

 
SECRETARIA. Villavicencio, 27 de abril de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 
            La secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

                
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que de la relación aportada por la persona encargada de 
los títulos judiciales de este Despacho, se observa que se encuentra 
depositada cantidad suficiente de dinero para cubrir el valor de la liquidación 
aprobada en este asunto, se dispone: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el trámite de este proceso Ejecutivo, por 
pago total de la obligación.  
 

SEGUNDO: Hacer entrega a la señora MARIELA BARRAGAN 
CARDENAS, de la suma de $ 1´102.034, correspondiente a la liquidación del 
crédito aprobado en la presente ejecución. 
 

TERCERO: Hacer devolución de los dineros que queden después de 
hacer la entrega a la señora MARIELA BARRAGAN CARDENAS, de la suma 
indicada en el numeral anterior, al señor LUIS ALFREDO LOPEZ PRIETO. 

 
CUARTO: Cumplidas las ordenes aquí impartidas, que se archiven 

estas diligencias. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

La Jueza, 
 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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